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P. del S. 1323 

Por el señor Matías Rosario: 

 

“Para enmendar los incisos (h) e (i) de la Sección 2, los incisos (b) y (d) de la Sección 3, el inciso 

(a) de la Sección 4, añadir una nueva Sección 4-A, enmendar el inciso (a) de la Sección 5 y 

enmendar la Sección 12 de la Sección 92 de la Ley Núm. 40-2020, según enmendada, conocida 

como la “Ley del Fideicomiso para el Retiro de la Policía”, a los fines de atemperar sus 

disposiciones a la Ley de la Policía de Puerto Rico; disponer que los recursos del Fideicomiso para 

el Retiro de la Policía sean utilizados exclusivamente para fines de retiro y para gastos 

administrativos fiduciarios estrictamente necesarios, razonables, auditables y directamente 

relacionados con la administración del Fideicomiso; prohibir su uso para el pago de obligaciones 

patronales ajenas al retiro; aclarar que dicha prohibición no menoscaba los derechos de los 

miembros activos o retirados de la Policía de Puerto Rico a reclamar los pagos, beneficios o 

compensaciones que en derecho correspondan; establecer controles, certificaciones, informes, 

reglamentación y deberes de cumplimiento; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1324 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Disposición Ecológica de Restos Cremados”, a los fines de autorizar y 

regular el uso de urnas biodegradables, las áreas de siembra memorial, los jardines conmemorativos 

y otras alternativas ecológicas para la disposición de restos humanos cremados; establecer requisitos 

de autorización, operación, registro, mantenimiento e información al consumidor; proteger la 

dignidad de la persona fallecida, la propiedad privada, los terrenos públicos y los recursos naturales; 

y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
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P. del S. 1325 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley para la Operación de Instalaciones de Disposición Final Sostenible”, a los fines 

de regular el licenciamiento, operación e inspección de las instalaciones de hidrólisis alcalina y 

reducción orgánica natural; establecer requisitos para sus operadores, la identificación y custodia de 

los restos humanos y el manejo de los materiales resultantes; autorizar determinados usos 

conmemorativos y restaurativos; proteger la salud pública, el ambiente y la dignidad de las personas 

fallecidas; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1326 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Cementerios Verdes y Entierros Naturales de Puerto Rico”, a los fines de 

autorizar y regular los cementerios verdes y las áreas de entierro natural; establecer normas para su 

operación; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD; Y DE TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 

ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 

 

P. del S. 1327 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar la Ley Núm. 24 de 22 de abril de 1931, según enmendada, conocida como “Ley del 

Registro Demográfico de Puerto Rico”, y la Ley 258-2012, según enmendada, conocida como “Ley 

de Servicios Funerarios de Puerto Rico”, a los fines de uniformar los permisos, registros y 

certificaciones relacionados con la disposición final de restos humanos; y para otros fines 

relacionados.” 

(SALUD) 

 

P. del S. 1328 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Alternativas Sostenibles de Disposición Final de Restos Humanos”; autorizar 

la hidrólisis alcalina y la reducción orgánica natural como modalidades de disposición final en 

Puerto Rico; establecer los principios, requisitos y salvaguardas aplicables; facultar al 

Departamento de Salud de Puerto Rico a adoptar la reglamentación correspondiente; y para otros 

fines relacionados.” 

(SALUD) 
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P. del S. 1329 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 8, 13 y 15, y añadir un nuevo Artículo 15A a la Ley Núm. 119-2011, 

según enmendada, conocida como “Ley Uniforme de Confiscaciones de 2011”, a los fines de 

aclarar el efecto de determinaciones penales, civiles o administrativas sobre la impugnación de 

confiscaciones; exigir una conexión probatoria sustancial entre el bien confiscado y la conducta 

delictiva; fortalecer las protecciones de propietarios inocentes y terceros con interés legítimo; 

disponer requisitos mínimos adicionales en la notificación de confiscación; y para otros fines 

relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1330 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 11, 13 y 16 de la Ley Núm. 5 de 30 de diciembre de 1986, según 

enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Administración para el Sustento de Menores”, a 

los fines de establecer las sanciones aplicables al incumplimiento con el descubrimiento de 

información financiera en procedimientos de pensión alimentaria; aclarar que la capacidad 

económica no podrá imputarse como sanción procesal; disponer la atemperación de reglamentos, 

guías, formularios y procedimientos aplicables; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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R. del S. 547 

Por la señora Moran Trinidad:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, 

Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación sobre el impacto 

en Puerto Rico, del cese de producción del centavo de dólar a nivel nacional y de los mecanismos 

de redondeo en las transacciones en efectivo, a fin de proteger a los consumidores y evaluar 

alternativas legislativas y administrativas.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 548  

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico 

realizar una investigación exhaustiva sobre las alegaciones contenidas en la querella radicada el 15 

de junio de 2026 por el ex Secretario del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 

(DDEC), Lcdo. Sebastián Negrón Reichard, y remitida al Senado de Puerto Rico, en torno a 

presunta comisión de delito, presuntas intervenciones indebidas, posibles conflictos de interés y 

otras violaciones de ley por parte del Secretario de la Gobernación, Lcdo. Francisco Domenech, la 

Subsecretaria de la Gobernación, Lcda. Itza García, y otros funcionarios e individuos; todo ello en 

relación, además, con los asuntos y la información que permanecen pendientes ante la Comisión 

Total del Senado de Puerto Rico constituida para examinar la conducta del Lcdo. Francisco 

Domenech; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 549 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 383, según aprobada el 26 de marzo de 2026, a los fines 

de extender el término de tiempo de la Comisión de Vivienda y Bienestar Social, para rendir su 

informe final; y para otros fines relacionados.” 

  

R. del S. 550 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 24, según aprobada el 10 de febrero de 2025, a los fines 

de extender el término de tiempo de las Comisiones de Vivienda y Bienestar Social y de Gobierno 

del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final; y para otros fines relacionados.” 

  

R. del S. 551 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 287, según aprobada el 1 de octubre de 2025, a los fines 

de extender el término de tiempo de la Comisión de Vivienda y Bienestar Social, para rendir su 

informe final; y para otros fines relacionados.” 

 


